
  

El rector de la unam, Luis Enrique Graue Wiechers, puso en marcha la 
nueva Unidad de Extensión Universitaria unam-Oaxaca, la cual, dijo, ro-
bustece el carácter nacional de la máxima casa de estudios y formaliza 
su presencia en el suroeste del país, con toda la fuerza cultural y humana 
que caracteriza a esta región.

En su oportunidad, la secretaria de Desarrollo Institucional de la unam, 
Patricia Dávila Aranda, informó que la Unidad será un puente entre la 
Universidad Nacional y los núcleos culturales y educativos del estado. 
Actualmente, hay al menos 45 académicos y académicas de la institu-
ción en la entidad enfocados en diferentes áreas del conocimiento, y 
muchos otros que desarrollan proyectos de investigación con una diver-
sidad de enfoques y disciplinas en diversas partes de la entidad.

Este recinto, acotó, acercará la cultura y la educación a la gente; será un 
espacio donde la creatividad, el arte, la ciencia y la educación pueden 
convivir y jugar un papel importante, y se suma a otras iniciativas exis-
tentes en Oaxaca. Su programa académico está en proceso y prevé la 
organización de exposiciones, obras de teatro, cine, música, conversato-
rios, cursos de capacitación, debates, diplomados y talleres.

Fuente: dgcs-unam

La Universidad  
impulsa la ciencia
La Universidad Nacional, a través de su Coordinación de Vinculación 
y Transferencia Tecnológica (cvtt), firmó un convenio de colabora-
ción con la Fundación México-Estados Unidos para la Ciencia (fumec), 
que busca promover la investigación, el desarrollo y la innovación 
tecnológica, la realización de estancias de investigación, así como fo-
mentar el talento y prestación de servicios tecnológicos.

El director de Servicios Tecnológicos de la cvtt, Roberto García Ocaña, 
y el director ejecutivo de fumec, Eugenio Marín Aguilar, suscribieron 
el convenio donde también se establecen las bases para que las enti-
dades realicen proyectos y programas de investigación científica, ade-
más de proporcionar el apoyo para el progreso de las acciones gene-
radas como parte de esta alianza.

El documento fue firmado en el marco de las celebraciones por el 30 
aniversario de la fumec y del bicentenario de las relaciones diplomá-
ticas entre México y Estados Unidos, incluyó un reconocimiento a la 
labor de Guillermo Fernández de la Garza, ingeniero mecánico-elec-
tricista y físico por la unam, por su trayectoria de 23 años en la fumec, 
en donde fue director ejecutivo.

Fuente: dgcs-unam

Extensión Universitaria  
llega a Oaxaca

Objetivo: Compartir experiencias de lectura para comprender fenómenos 
interculturales en el contexto de la globalización

El evento se realizará del 14 al 18 de noviembre de 2022 en las instala-
ciones de las sedes convocantes y en modalidad a distancia conforme a 
las siguientes bases

1. Líneas de reflexión:
• Interculturalidad y lectura en los movimientos sociales.
• Lectura e interculturalidad desde el feminismo y la perspectiva de gé-

nero.
• Lectura, desplazamiento, territorio y migración.
• Lecturas críticas contra la discriminación, el racismo y la xenofobia.
• Lectura y educación para los medios desde un enfoque intercultural.
• Literatura, memoria, identidad e interculturalidad.
• Lectura e interculturalidad en la cultura digital.
• Divulgación de la ciencia e interculturalidad.

2. Las ponencias deberán contar con las características siguientes:
a) Extensión mínima de 6 y máximo de 8 cuartillas, en letra Arial, a 12 

puntos y a doble espacio. 
b) Un resumen con una extensión de 140 palabras, adjunto en el envío de 

la ponencia. 
3. La inscripción de las ponencias en el sistema se realizará de la 

siguiente forma: 

a) La ponencia deberá enviarse en archivo .DOC, sin el nombre del autor, a 
la plataforma https://eventos.cch.unam.mx/lecturaeinterculturalidad 
b) En el sistema, se anotará la siguiente información: nombre completo 

del autor, título de la ponencia, línea de reflexión, institución de ads-
cripción, correo electrónico y teléfono de contacto. 

c) Pueden ser máximo dos autores por ponencia. 

4. La recepción de trabajos queda abierta desde el momento de la publi-
cación de la convocatoria y cierra el día 17 de octubre del 2022. Los 
ponentes aceptados serán notificados entre el 24 y el 28 de octubre 
del 2022. 

5. Los casos no previstos por la presente convocatoria serán resueltos por 
el Comité Organizador. 

6. Para formular alguna duda o comentario, la dirección de correo electró-
nico de contacto es: lecturaeinterculturalidad@cch.unam.mx

Atentamente 
El Comité Organizador

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General del Colegio de Ciencias y Humanidades 
y los planteles Azcapotzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente, Sur; la Dirección de Literatura y Fomento a la Lectura de la UNAM; 

el Programa de Humanidades de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 

C O N V O C A N  A L

Congreso Nacional de
Lectura e Interculturalidad

Bajo la consigna de que la prevención es la llave a tu seguridad, alum-
nos, maestros, trabajadores y funcionarios de la Universidad Nacional 
se preparan para el Simulacro Nacional 2022, a realizarse este 19 de 
septiembre a las 12:19, hora local, con un ejercicio de desalojo y replie-
gue en sus diferentes dependencias y entidades.

Dicha práctica busca fomentar una cultura de la Protección Civil entre 
la población universitaria, en la misma fecha en que se conmemora el 
37 aniversario del sismo de 8.1 grados en la escala de Richter, que el 19 
de septiembre de 1985 dejó miles de muertos y devastación.

La invitación fue hecha por la Secretaría de Prevención, Atención y Se-
guridad Universitaria, a través de su Dirección General de Análisis, Pro-
tección y Seguridad Universitaria, en coordinación con las diferentes 
comisiones locales de Protección Civil en las dependencias.

EXPOSICIÓN

Renombrar el mundo:  
Expediciones botánicas en la Nueva España

Curaduría: Sofía Carrillo 

PC PUMA NOS CONECTA

RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 
RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 

CONVOCATORIA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan desta-

cado en el cumplimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias 

y Humanidades otorgará, el “Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores 

de Carrera de Medio Tiempo del Colegio de Ciencias y Humanidades”, de acuerdo con 

las siguientes:

BASES

II. Semblanza de la candidata o candidato, en 
una extensión máxima de tres cuartillas.

III. Currículum vitae actualizado de los últimos 
tres años de labor, en el formato oficial es-
tablecido por el Consejo Técnico del Colegio, 
de acuerdo con el artículo 68 del EPA.

a) La formación académica y los grados 
obtenidos.

b) Su labor docente, incluyendo los dictá-
menes satisfactorios del Consejo Técnico 
de sus informes como profesor de carre-
ra de medio tiempo, así como el CAD de 
los últimos tres periodos evaluados.

c) Sus antecedentes académicos y profe-
sionales.

d) Su labor de difusión cultural.

IV. Documentación probatoria que acredite la 
trayectoria académica y/o profesional de 
la candidata o candidato descrita en el cu-
rrículum vitae de los últimos tres años de 
labor. 

Todos estos documentos, junto con la carta de 
desempeño de las o los candidatos emitida por 
la o el titular de la dependencia, deben ser en-
viados en el orden establecido anteriormente, 
en archivo PDF, al correo electrónico institucio-
nal de la Secretaría Docente de cada uno de los 
planteles
Secretaría Docente del plantel Azcapotzalco: 
docente.azcapotzalco@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Naucalpan:  
sdocente.naucalpan@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Vallejo:  
docente.vallejo@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Oriente:  
docente.oriente@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Sur:  
docente.sur@cch.unam.mx

11. Cualquier documentación incompleta y que no 
se apegue al orden solicitado, implicará la anu-
lación de la candidatura.

12. Las Secretarías Docentes de los planteles re-
cibirán las propuestas de las y los candidatos, 
verificarán que incluyan la documentación res-
pectiva y las enviarán a la Secretaría General 
del Colegio. 

Las o los profesores propuestos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico del Co-
legio de Ciencias y Humanidades en la catego-
ría de profesor de Carrera de Medio Tiempo en 
cualquiera de sus niveles. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima 
de diez años ininterrumpidos como personal 
docente en el Colegio de Ciencias y Humanida-
des, la cual se computará hasta la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en 
su labor académica en el Colegio de Ciencias y 
Humanidades; en el desarrollo de los cursos or-
dinarios y, de ser el caso, en las asesorías, con 
una asistencia mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a sus alumnos en tiempo y for-
ma, entregando las actas de calificación, según 
el calendario establecido por el H. Consejo Téc-
nico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de ac-
tualización y formación académica en el Co-
legio u otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio de 
su propio desarrollo profesional y el aprendizaje 
de sus alumnos.

6. Las y los profesores propuestos para dicho re-
conocimiento deberán haber cumplido en el 
Colegio de Ciencias y Humanidades, con la car-
ga docente que les fue asignada y con las obli-
gaciones que prescribe el Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM.

7. No haber cometido faltas graves contra la dis-
ciplina universitaria que hubieren sido sancio-
nadas.

DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

8. Las postulaciones podrán presentarse por ini-
ciativa de la propia candidata o candidato, o 
por las áreas o departamentos académicos.

9. Una misma profesora o profesor no podrá ser 
propuesto en más de una área o departamento 
académico.

10. El registro de las y los candidatos se realiza-
rá dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de esta Convocatoria de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, mediante escrito 
dirigido al Consejo Técnico, el cual deberá es-
tar firmado por el candidato donde acepta su 
postulación, anexando la documentación en el 
orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.

JURADO CALIFICADOR

13. El jurado calificador estará integrado por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del 
Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Hu-
manidades.

14. Concluido el plazo de registro de las y los candi-
datos, dentro de los tres días siguientes la Secre-
taría General del Colegio de Ciencias y Humani-
dades turnará los expedientes a la Comisión de 
Honor y Mérito Universitario del Consejo Téc-
nico, quien revisará, analizará y evaluará las 
propuestas de las candidaturas presentadas; 
posteriormente informará los nombres de las 
o los acreedores al reconocimiento, que se pre-
sentarán al Pleno del H. Consejo Técnico para su 
consideración y, en su caso, ratificación. El fallo 
será inapelable.

DEL RECONOCIMIENTO

15. Se otorgará un reconocimiento por cada tur-
no, área y departamento académico, de ma-
nera que podrá haber hasta catorce reconoci-
mientos por plantel. Se considerará el turno en 
donde tenga la mayor carga académica, o en el 
caso del Departamento de Opciones Técnicas 
se considerará a dos académicos independien-
temente del turno.  

16. Los nombres de las y los académicos cuya la-
bor resulte premiada serán dados a conocer 
por medio de la Gaceta del CCH, de la página 
electrónica institucional y las redes sociales, 
así como por los órganos informativos de los 
planteles. El reconocimiento, que consistirá en 
un diploma y una medalla, se entregará en una 
ceremonia organizada para tal efecto. 

17. En caso de que no existan propuestas por ini-
ciativa propia, de área o departamento, podrá 
declararse desierto el reconocimiento.

18. Las o los galardonados solo podrán recibir este 
reconocimiento una vez.

DEL PROCESO

19. Cualquier situación no prevista en esta convo-
catoria será resuelta por la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del 
Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 6 de septiembre de 2022

El presidente H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

DE LOS PROFESORES DE CARRERA DE MEDIO TIEMPO 
DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

Si eres docente, alumno o exalumno del 
Colegio de Ciencias y Humanidades y te 
gusta el teatro te invitamos a formar 
parte de la compañía de teatro del CCH: 
Teatro Isla de Próspero. El horario de 
trabajo es lunes, miércoles de 11 a 13, 
si eres del turno vespertino, o martes 
y jueves de 4 a 6 si eres del tuno 
matutino. Ambos grupos tendrán una 
sesión presencial conjunta (en lugar por 
confirmar) los sábados de 10 a 14 horas 
para formar parte del elenco estable de 
la compañía. Las presentaciones serán 
los viernes de 1 a 2:30.  

Teatro Isla de Próspero nació noviem-
bre de 2020 y es parte del Programa de 
Fomento, Estudio y Difusión del Teatro. 
La misión de Teatro Isla de Próspero es 
hacer teatro desde el Colegio y para su 
comunidad con tres objetivos muy es-
pecíficos: 

1. Que nuestras obras propicien la 
diversión de quienes las hacen y 
de aquellos que las ven. 

2. Que nuestros trabajos se distin-
gan por su calidad y nivel de ex-
perimentación escénica. 

3. Que nuestras producciones mo-
tiven conversaciones que reba-
sen el espacio escénico y nos 
permitan cuestionarnos sobre 
temas necesarios que propicien 
la construcción de una visión 
más compleja del mundo que 
nos rodea. 

Si te interesa sumarte a nuestro pro-
yecto deberás enviarnos un correo a 
teatro.isladeprospero@gmail.com en el 
que nos compartas:

Convocatoria

a) ¿Por qué quieres formar parte 
de este proyecto?

b) ¿Cuáles son tus expectativas y 
tu idea de ser parte de una com-
pañía de teatro?

c) ¿Qué crees que puedes aportar 
al proyecto? ¿Qué tipo de fun-
ciones te interesaría realizar? 
¿Actuación, música, diseño, di-
rección, dramaturgia, produc-
ción? Además, si te interesa 
participar como actriz o actor, 
envíanos un video (con exten-
sión máxima de 3 minutos) en 
el que interpretes un texto de tu 
elección.

d) ¿Qué experiencia tienes hacien-
do o viendo teatro? (Esto es 
para conocerte)

e) Por último, menciona el horario 
en que te gustaría trabajar en la 
compañía. 

Si quieres saber más de nosotros, 
te invitamos a que visites: 

Instagram: @isladeprospero  
Facebook: @teatro.isladeprospero 

Encontrarás enlaces a las 
producciones que realizamos en el 

ciclo escolar pasado. 

Cierre de la convocatoria:  
30 de septiembre.

Iniciamos el lunes,  
3 de octubre.

¡Se amplian las fechas!

Todo listo para el  
Simulacro Nacional

Asistente curatorial: Lizette Gutiérrez

Colecciones: Instituto de Biología, acervo arqueológico UNAM

Esta exposición revisa dos momentos de la historia documental y vi-
sual de México, en los que se narra la transformación radical en la 
relación del ser humano con la naturaleza, con un primer momento 
representado por la expedición botánica realizada por Francisco Her-
nández y, finalmente, en el siglo xviii, con la Real Expedición Botánica 
de la Nueva España, realizada por Sessé y Mociño.

Miércoles a domingo hastas el 23 de abril de 2023| 11:00 a 17:00 horas

PRESENCIAL:
Centro Cultural Universitario Tlatelolco

Informes: sofia.carrillo@unam.mx

A la comunidad académica del cch, interesada en diseñar e impartir cursos en las 
modalidades en línea, semipresencial y presencial, para el periodo intersemestral 
2023, a presentar sus propuestas conforme a los siguientes ejes transversales1 que 
estructuran y orientan la formación de las y los pro-fesores del Colegio:

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DIRECCIÓN GENERAL

La Secretaría Académica,  
a través del Departamento de Formación de Profesores 

CONVOCA

1  Puede consultar el Programa Integral de Formación Docente donde 
se establecen los Ejes Transversales, en el siguiente link:  
https://cch.unam.mx/sites/default/files/Programa_Intgega-
ral_para_IMPRIMIR.pdf

2  El nuevo formato para solicitud y diseño de cursos se encuentra 
en el siguiente link:  
https://www.cch.unam.mx/academica/formacion-de-profesores

1.  Comprensión del Modelo Educativo.

2.  Plan y Programas de Estudio.

3.  Actualización en la disciplina y la didáctica.

4.  Habilidades cognitivas, socioculturales y afectivas.

Las propuestas de diseño e impartición de cursos2 se podrán registrar en la plata-
forma tacur (central), en la sección de “Registro de cursos”, en el siguiente enlace:  
http://www.cch.unam.mx/tacur. Posteriormente, serán evaluadas por los Comités Aca-
démicos y el dictamen correspondiente será enviado a través de la misma plataforma. Los 
cursos aprobados deberán considerarse para ser impartidos únicamente en la modali-
dad sincrónica de acuerdo con el turno elegido.

La presente convocatoria estará vigente a partir de su publicación y hasta el 31 de  
octubre de 2022, tomando como fechas de impartición de cursos las siguientes semanas: 

  28 de noviembre al 2 de diciem-
bre de 2022 (ambos turnos).

Los cursos de la Secretaría Académica se impartirán en las siguientes fechas: 

La plataforma tacur será habilitada para la inscripción a los cursos el lunes 21 de 
noviembre de 2022 a las 13 horas (y hasta un miércoles previo al inicio de cada curso). 

Ciudad Universitaria, 29 de agosto de 2022

  5 al 9 de diciembre de 2022  
(ambos turnos. Cursos de 4° y 6° semestres).

  13 al 16 de diciembre de 2022  
(ambos turnos, 4 días, 5 horas diarias).

  9 al 13 enero de 2022  
(solo turno vespertino).

  16 al 20 de enero de 2023  
(ambos turnos. Cursos de 2° semestre).

5.  Investigación e innovación educativa.

6.  Gestión académico-administrativa.

7.  Prácticas educativas para atender  
la formación no presencial.

RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan desta-

cado en el cumplimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias 

y Humanidades otorgará el “Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores 

de Asignatura Definitivos de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades”, 

de acuerdo con las siguientes:

BASES

13. En los casos de las y los candidatos del Depar-
tamento de Opciones Técnicas, el turno no limi-
tará la participación para el otorgamiento de 
dos reconocimientos por plantel.

14. El registro de las y los candidatos se realiza-
rá dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de esta Convocatoria de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, mediante escrito 
dirigido al Consejo Técnico, el cual deberá es-
tar firmado por el candidato donde acepta su 
postulación, anexando la documentación en el 
orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.

II. Carta de desempeño académico.

III. Semblanza de la candidata o candidato, en 
una extensión máxima de tres cuartillas.

IV. Currículum vitae actualizado de los últimos 
tres años de labor, en el formato oficial es-
tablecido por el Consejo Técnico del Colegio, 
de acuerdo con el artículo 68 del EPA.
a) La formación académica y los grados 

obtenidos.
b) Su labor docente.
c) Sus antecedentes académicos y profe-

sionales.
d) Su labor de difusión cultural.

IV. Documentación probatoria que acredite la tra-
yectoria académica y/o profesional de la can-
didata o candidato descrita en el currículum 
vitae de los tres últimos años.

Todos estos documentos deben ser enviados, en el 
orden establecido anteriormente, en archivo PDF, 
al correo electrónico institucional de las Secreta-
rías Docentes de cada uno de los planteles, quienes 
los remitirán a la Secretaría General del Colegio.
Secretaría Docente del plantel Azcapotzalco:  
docente.azcapotzalco@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Naucalpan:  
sdocente.naucalpan@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Vallejo:  
docente.vallejo@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Oriente:  
docente.oriente@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Sur:  
docente.sur@cch.unam.mx

15. Cualquier documentación incompleta implica-
rá la anulación de la candidatura.

Las profesoras o profesores propuestos deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico de la Es-
cuela Nacional Colegio de Ciencias y Humani-
dades, con nombramiento en las categorías A o 
B de Profesor Definitivo de Asignatura. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima 
de tres años ininterrumpidos en las categorías 
anteriormente citadas en la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades, la cual se 
computará hasta la fecha de publicación de la 
presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en 
su labor académica en la Escuela Nacional Co-
legio de Ciencias y Humanidades; en el desarro-
llo de los cursos ordinarios, con una asistencia 
mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a sus alumnos en tiempo y for-
ma, entregando las actas de calificación, según 
el calendario establecido por el H. Consejo Téc-
nico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de ac-
tualización y formación académica en el Cole-
gio y en otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio 
del aprendizaje de sus alumnos y de su trayec-
toria docente.  

6. Las y los profesores propuestos para dicho re-
conocimiento deberán haber cumplido con la 
carga docente que les fue asignada en el Co-
legio de Ciencias y Humanidades y en general, 
con todas las demás obligaciones establecidas 
en el Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, en el periodo a evaluar.

7. No haber cometido faltas graves contra la dis-
ciplina universitaria que hubieren sido sancio-
nadas.

8. No tener nombramiento académico-adminis-
trativo o alguna comisión al momento de ser 
propuestos.

9. No haber sido reconocidos con esta distinción 
en la convocatoria anterior

DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

10. Las postulaciones podrán presentarse por ini-
ciativa de la propia candidata o candidato, o 
por las áreas o departamentos académicos.

11. Una misma profesora o profesor no podrá ser 
propuesta en más de una área o departamento 
académico.

12. Las o los candidatos con horario mixto, se con-
siderará su participación en el turno donde su 
carga horaria sea mayor.

16. Las Secretarías Docentes de los planteles re-
cibirán las propuestas de las y los candidatos, 
verificarán que incluyan la documentación res-
pectiva y las enviarán a la Secretaría General 
del Colegio. 

JURADO CALIFICADOR

17. El jurado calificador estará integrado por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades.

18. Concluido el plazo de registro de las y los can-
didatos, a los tres días siguientes, la Secretaría 
General de la Escuela Nacional Colegio de Cien-
cias y Humanidades turnará los expedientes 
a la Comisión de Honor y Mérito Universitario 
del Consejo Técnico, quien revisará, analizará 
y evaluará las propuestas de las candidaturas 
presentadas; posteriormente la Secretaria Ge-
neral informará los nombres de los acreedores 
al reconocimiento, que serán presentados al 
Pleno del H. Consejo Técnico para su considera-
ción y, en su caso, ratificación. El fallo será ina-
pelable.

DEL RECONOCIMIENTO

19. Se otorgará un reconocimiento por cada turno, 
área y departamento académico, de manera 
que podrá haber hasta catorce reconocimien-
tos por plantel. 

20. Los nombres de las y los académicos cuya la-
bor resulte premiada serán dados a conocer 
por medio de la Gaceta del CCH, de la página 
electrónica institucional y las redes sociales, 
así como por los órganos informativos de los 
planteles. El reconocimiento, que consistirá en 
un diploma y una medalla, se entregará en una 
ceremonia organizada para tal efecto. 

21. En caso de que no existan propuestas por ini-
ciativa propia, o de área y departamento, po-
drá declararse desierto el reconocimiento.

DEL PROCESO

22. Cualquier situación no prevista en esta convo-
catoria será resuelta por la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del 
Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 17 de mayo de 2022

El presidente H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA 

DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA  
DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

CECEHACHEROS EN ACCIÓN

DESDE EL COLEGIO

CAMPUS UNIVERSITARIO

LO QUE HACEMOS EN LA UNAM

QUÉ VER

NÚM. 13014 DE SEPTIEMBRE DE 2022
DEL COLEGIO

Con el propósito de compartir experiencias y 
conocimientos sobre el uso, orientaciones y 
perspectivas de la conectividad, así como es-
cuchar comentarios que permitan mejorar el 
acceso a la información de la comunidad uni-
versitaria, se llevó a cabo el Segundo Coloquio 
pc Puma, organizado por la Secretaría de De-
sarrollo Institucional de la unam, que encabeza 
Patricia Dávila Aranda.

En ese marco se informó que el proyecto de 
inclusión digital, que abarca conectividad y 
préstamo de dispositivos, además de la capaci-
tación para los responsables de tecnologías, 
profesores y la comunidad en general, está en 
43 entidades universitarias, en beneficio de 288 
mil 658 alumnos de bachillerato, licenciatura y 
posgrado que utilizan el servicio en cinco mil 
606 aulas y laboratorios, y con diez mil 39 dis-
positivos a disposición de los estudiantes.

Entre los asistentes al Coloquio estuvo el di-
rector general del cch, Benjamín Barajas Sán-

MÚSICA Y SONORIDADES

Atotal
Franck Vigroux-Antoine Schmitt

Cuando la obra de arte total es llevada a su paroxismo de absoluta 
coincidencia con las percepciones del público, ésta es similar a las 
técnicas de manipulación mental de los regímenes totalitarios: golpes 
semánticos repetitivos, mensajes subliminales, aniquilación de la 
mente crítica. Atotal es un concierto audiovisual que pretende recons-
truir estos procesos de imposición por repetición y sincronismo abso-
luto para proponer una ruptura potencial.

23 y 24 de septiembre | 18:00 horas

PRESENCIAL:
Foro Alicia Urreta, Casa del Lago

QUÉ HACER

Era un suspiro lánguido y sonoro

la voz del mar aquella tarde… El día,

no queriendo morir, con garras de oro

de los acantilados se prendía.

Pero su seno el mar alzó potente,

y el sol, al fin, como en soberbio lecho,

hundió en las olas la dorada frente,

en una brasa cárdena deshecho.

Para mi pobre cuerpo dolorido,

para mi triste alma lacerada,

para mi yerto corazón herido,

para mi amarga vida fatigada…

¡el mar amado, el mar apetecido,

el mar, el mar, y no pensar nada…!

Manuel Machado  
(Sevilla, España, 1874 – Madrid, España, 1947)

Ocaso

@CCH.UNAM.Oficial @CCHUNAMhttps://www.cch.unam.mx/DIRECTORIO

Coordinación:  
Héctor Baca Espinoza  
Marcos Daniel Aguilar Ojeda

Revisión:  
Benjamín Barajas Sánchez

Contenido: 

Hilda Villegas González 

Yolanda García Linares 

Porfirio Carrillo  

Carmen Varela Arreola

Diseño: 
Ivan Cruz Melchor

Corrección: 
Alberto Otoniel Pavón Velázquez 

Difusión: 
Luis Antonio Tiscareño Ybarra

chez, quien agradeció a la Rectoría el apoyo 
brindado a este sistema educativo, pues así se 
respalda a los alumnos. “Ahí formamos a quie-
nes transitarán a las licenciaturas y los posgra-
dos y de su mejor formación dependerá que 
tengan mejores resultados en esos niveles”, 
dijo.


